RES. 4228/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004828, Ent. N° 5935/17)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de Obras Sanitarias del Estado, relacionados con los ajustes realizados al Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones para el Ejercicio 2018;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución del 30 de agosto de 2017, emitió su pronunciamiento respecto del Proyecto de Presupuesto referido, comunicado a la Administración de Obras Sanitarias del Estado por Oficios Nº 6668/17 al 6670/17;
2) que en el mencionado Dictamen se observó la disposición incluida en el Artículo 21 del proyecto, en el que se faculta al Directorio a conceder a los funcionarios una serie de partidas, dejándolas libradas a lo que éste disponga, con un tope equivalente al 90% del sueldo escala, sin establecer sus montos ni criterios de distribución, por lo que las mismas no están determinadas en la norma presupuestal;
3) que, por su parte, se señaló en dicha oportunidad, que el Artículo 38 de las normas presupuestales, el cual establece la determinación del Sistema de Remuneración Variable (SRV) individual, en donde dice ”La ponderación de cada bloque, para el 2016 a liquidarse en el 2017…”debió decir: ”La ponderación de cada bloque para el 2017 a liquidarse en el 2018…”;
4) que en la oportunidad, se remite Resolución del Directorio de fecha 1º de noviembre de 2017, (R/D 1511/17), mediante la cual se resuelve aprobar una nueva redacción al Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2018,modificando los Artículos 21 y 38, que contempla, la observación formulada;
5) que el Artículo 21º quedará redactado de la siguiente forma: “Artículo 21º. “ Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 23, el Directorio podrá conceder otras partidas a sus funcionarios en los siguientes casos: 1) por la realización de tareas extraordinarias que se cometan o que se deban realizar, por urgentes e imprevistas necesidades del servicio, así calificadas por el Jerarca. El tiempo de pago de la partida no podrá exceder el de las circunstancias extraordinarias que motivaron su percepción. 2) Por la sustitución del titular en caso de ausencia temporaria o de acefalía del cargo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente (entre ellas, art.27 de la Ley 16.320 y Ley 19.121…” (normas promulgadas con fecha 1/11/92 y 20/8/13 respectivamente).”3) Por la realización de Guardias a la Orden en las áreas de operación y mantenimiento de todo el Organismo cuando las necesidades del servicio lo requieran. El Directorio por resolución fundada determinará en cada caso el monto de la partida a percibir, que no podrá exceder el tope establecido en el inciso siguiente de este artículo, y el plazo de percepción de la misma. Los beneficiarios de esta partida no podrán superar el 10% de los que actualmente la perciben de conformidad con las resoluciones vigentes de Directorio. 4) Por el régimen de trabajo especial de los Jefes Técnicos Departamentales y los Jefes Comerciales Operativos Departamentales del interior del país, que no perciben compensación por casa habitación. El monto será establecido por el Directorio en cada caso, respetando el límite establecido en el inciso siguiente de este artículo. 5) Por compensación por casa habitación que será otorgada por el Directorio por Resolución fundada atendiendo los costos en el Departamento respectivo. No podrá otorgarse esta partida a un número mayor de personas que aquellas que lo perciben actualmente, de conformidad con las resoluciones vigentes de Directorio, ni acumularse con la prevista en el numeral 4) anterior.
Las compensaciones que se establezcan al amparo de la presente norma tendrán como tope el 90% del sueldo escala con el limite previsto en el                  Artículo 28 de las presentes normas presupuestales, y se incrementarán en las mismas oportunidades y por el mismo porcentaje que los salarios de la Administración. Las partidas correspondientes a los numerales 1) y 4) se imputarán al Objeto 042034 (compensaciones varias), la del numeral 2) al objeto 046000 (compensación por subrogaciones y acefalías), la del numeral 3) al objeto 042014 (compensación por guardias) mientras que la del numeral 5) al objeto 042033 (compensación casa habitación) y estarán limitadas por la asignación presupuestal anual que se establece en cada caso”;
6) que asimismo, la modificación referente al artículo 38 que se ha dispuesto, corrige el error señalado por este Tribunal referente al período de aplicación de la SRV (2018), elaborándose una nueva redacción del mismo en tal sentido;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal emitió el dictamen que constitucionalmente le compete respecto del Proyecto de Presupuesto correspondiente al Ejercicio 2018 de la Administración de Obras Sanitarias del Estado en su acuerdo de fecha 30 de agosto de 2017, observando el                 Artículo 21 del mismo y señalando que el Articulo 38 padecía error;
2) que conforme con lo dispuesto por el                   Artículo 221 de la Constitución de la República, el Organismo está facultado a modificar el Proyecto de Presupuesto para ajustarlo a las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas y del Poder Ejecutivo;
3) que las modificaciones realizadas se adecuan a lo oportunamente señalado por el Tribunal de Cuentas, por lo que enervan las causales de las observaciones formuladas;
4) que sin perjuicio de lo expresado, en las próximas instancias presupuestales deberán concretarse los extremos que se establecen en el Artículo 21 de la norma presupuestal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada al Proyecto de Presupuesto de la Administración de Obras Sanitarias del Estado para el Ejercicio 2018, por Resolución de fecha 30 de agosto de 2017;
2) No formular observaciones a los Artículos 21 y 38 incorporados;
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4); y
4) Comunicar la presente Resolución al Organismo actuante, al Poder Ejecutivo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
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